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Abancay, 02 de junio del 2017.

VISTO:
El Oficio N' 132-2017-[-ITEA-FCJCS-DPE-Ab., con registro er la O{icina de Tnámite

cumentario No 17473 del 02 dejunio de 2017, del Director de la Escuela Profesional de Educación
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, qus solicita resolución recto¡al de
homenaje y reconocimi€Íto póstumo al Docente Ordina¡io Principal a Tiempo Completo de la
Escuela Profesional de Educación de dicha unidad acadernica, Mag. Jorge Leonidas PINAZO
DELGADO. y:

CONSIDERAI{DO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18. prárrafo segundo de la Constitución,

Universidad es autónoma en sr égrmen normativo, de gobierno, acadánico, adminisEativo
y económico, concordante con los Artículos 8 y 62 ncisn 62.2 de la Ley Universitaria N' 30220,
que regula la autonomia de las universidades, y faculta al Rector, etrtre otras atribuciones, dingir
la actividad acadánica de la universidad y su gestión admimsranv4 económica y financier4
concordante con los Articulos 1'y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universiano, que norman
las facultades del Rector, entre ellas reconocer y felicitar póstumamente a un miernb,ro de la co-
munidad universitaria;

Que, mediante Olicio N" 132-2017-UTEA-FCJCS-DPE-Ab., con registro en la Oficina de
Trámite Documeritario N" 17473 del 02 de jmio de 2017, del Duector de la Escuela Profesional
de Educación de la Facultad de Ciencias Ju¡ídica.s, Contables y Sociales, que solicita resolución
¡ectoral de homenaje y reconocimiento póstumo al Docente Ordina¡io Principal a Tiempo Com-
pleto de la Escuela Profesional de Educación de dicha unidad acadánicq Mag. Jorge Leonidas
PINAZO DELGADO, fallecido el día 0l de junio de 2017 en la ciudad de Abancay; de profesión
Psicólogo, quien, durante más de veinticinco años de servicio a l¿ institución, con sus cualidades
de un pedagogo e tnsútucionalista brindó su tiernpo, experiencia y pencia psicopedagóg¡ca en
bie¡r de la comunidad educativá de la Universidad Tecnológica de los A¡des, ade¡nás de ser un
líder del desarollo de la educación universitaria:

Que, en vimrd a los valores de respeto interpersonal, de justicia y solidarida4 que la Uni-
versidad Tecnológica de los A¡des encama como universidad con profundo arraigo social, con-
forme fluye del an. 7 del Estatuto Universitario, es política de la Universidad brindar el recono-
cimiento y felicitación pósnrmo al Profesor Pnncipal de la Escuela Profesional de Educación,

ag. Jorge Leonidas PINAZO DELGA-DO, de la Universidad Tecnológica de los Andes, en
to a los considerandos arriba expuestos

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universi.lad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universita¡ia N" 30220, Ley de Creación N'23852, L€ry N" 26280.
el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N' 0l I-2015-CEU-[ iTEA-

AB. del 28 de mayo de 201 5.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER y FELICITAR, en forma posoma, al Do-

cente Ordina¡io Principal a Tiernpo Completo de la Escuela Profesional de Educación, de la Fa-
cultad de Ciencias Juridicas, Contables y Sociales, Mag. Jorge Leonidas PINAZO DELGADO:
así como RENDIR EL IIOMENAJE PÓSTUMO al extinto cated¡ático universitario, qüen,
du¡ante más de veinticinco años de servlcio a la i¡sttución se destacó por su pedagogía universi-
eria en las aulas de la Escuela Profesionál de Educación y en las demás Escuelas Profesionales,
asi como en todos los escenarios de [a Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO SEGUNDO.- IMPONER ta medalla instirucional, en su representación del
extinto docente universitario, a la esposa Mag. Silvia Victoria MAQUERA MARON, Dqa¡a
electa de la Facultad de Ciencias de la Salu4 así como las solaperas a los hrjos del maestro uni.
versitado.
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, a la Dirección de
Bie¡restar Universita¡io, Escuelas hofesionales, Decanaturas de Facultad, Oficina de Irnagen Ins-
titucional, Sub-Dirección de Logistica y demas oficinas. para efectos de su conocimiento y cum-
plimiento.

ARTÍCULo CUARTo. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCEÍVESE
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